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Neiva, doce (12) de abril de Dos Mil veintiuno (2021) 

                  

 

 Demandante  : ANA PATRICIA GONZÁLEZ GUZMÁN    

 Demandado  : FLOR ÁNGELA BECERRA BARREIRO 

 Radicación  : 2012-00636 
 
En la forma y términos indicado en el memorial poder que antecede el Juzgado, 
al tenor de lo previsto por el Artículo 75 del Código General del Proceso, se 
RECONOCE personería a la estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico 
de la Universidad Surcolombiana ALEJANDRA BEDOYA QUINTERO, identificada con 
C.C. No. 1.107.529.336, para seguir actuando como apoderado de la parte 
demandante, según sustitución de poder que le hace NICOLAS BRICEÑO CASTILLA 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

  
 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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